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Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación del trabajo de partición 

presentado por el apoderado de la parte actora, (archivo 16 del expediente digital) 

dentro del trámite de sucesión de la referencia.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Los inventarios y avalúos presentados en la actuación fueron debidamente 

aprobados en audiencia de 6 de abril de 2022 (archivo 13).  

  
2. En la mencionada diligencia también se decretó la partición designando al efecto 

partidor quien presentó el trabajo encomendado (archivo 16) del cual se corrió 

traslado (archivo 18).  

  
3. En el término pertinente, no se presentó objeción al trabajo de partición.  

 
 

CONSIDERACIONES  

 
1. Este Despacho es competente para conocer del asunto, en razón de su 

naturaleza, su cuantía y el factor territorial, por ser la ciudad de Bogotá el ultimo 

domicilio del causante, además que no se presentó dentro del trámite ningún vicio 

o irregularidad que conduzca a la nulidad de lo actuado. 

 
2. El numeral 5° del artículo 509 del C.G.P., indica lo siguiente: “Háyanse o no 

propuesto objeciones, el Juez ordenará que la partición se rehaga cuando no esté 

conforme a derecho y el cónyuge o compañero permanente, o algunos de los 

herederos fuere incapaz o estuviere ausente y carezca de apoderado” 

 
Observa el despacho que el legislador traslada al juez la obligación de revisar 

la labor distributiva cuando los interesados guardan silencio. Lo anterior 

se entiende como un compromiso que tiene el fallador de cerciorarse que los 

bienes distribuidos sean los mismos que conforman el inventario y avalúos y que 
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no se avizoren desequilibrios económicos que afecten ostensiblemente el 

patrimonio de los herederos y de la cónyuge. 

 
3. En el caso bajo estudio, el Juzgado efectuó una revisión general a la distribución 

de la herencia y corroboró que la misma no se ajusta a los lineamientos 

establecidos en el artículo 509 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta que no fueron incluidos todos los herederos del causante: 

 

No figuran dentro del trabajo de partición los señores: 

 

 RAFAEL ANTONIO RIAÑO PINEDA,  

 MANUEL ALFREDO RIAÑO PINEDA  

 FRANCISCO RIAÑO PINEDA 

 
En su calidad de hijos del causante, lo cuales se encuentran representados por 

curador ad litem en el presente trámite.  

 
Así las cosas, se hace necesario rehacer el trabajo de partición a efectos de 

subsanar la irregularidad.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá, 

DISPONE: 

 
PRIMERO. ORDENAR REHACER el trabajo de la partición, OTÓRGUESE el 

término de cinco (05) días, siguientes a la notificación del presente proveído, para 

que el partidor rehaga y entregue atendiendo las observaciones antes esbozadas.  

 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE Al partidor, por la vía más expedita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 044 del 21 de junio de 2024. 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 
 

 


